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Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 
Vélez, 11 de junio de 2021. 
 
 
 

TANIA MERCEDES GÓMEZ DUARTE 
Oficial Mayor.- 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Vélez, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Rad. 68-861-31-84-002-2020-00044-00 
 

Una vez aceptado el cargo como curador ad-litem del señor LUÍS 

ALFONSO MONTOYA CARVAJAL por el Doctor MAURICIO MATEUS 

RODRIGUEZ, por secretaría se debe correr el respectivo traslado de la 

demanda inicial,  sus anexos y el auto admisorio, a la dirección electrónica 

mauro.1500@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


